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al 2255 SECRÉTARIO / 

REPUBLICA DEL ECUADOR 2: E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRIFURA PUBLICA DE CONSTITUCION DB LA COMPAÑIA “CORPORACION 

PARA LOS RECURSOS WATURALES-CORENA C. LIPBA.” 

a escritura pública de constitución se otorgó en la ciudad de Quito, 
el 24 de mayo de 1983, ante el Notario Vigásimo Sexto del cantón Quíto 
y ha sido aprobada por el seños Econ. Gilberto Novea Montalvo, Supar- 

intendente de Compañías, Encargado, mediante Resolue; "411301 

“14 JUN 1883 
Compaxecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 
señores: Ing. Jorge Eduardo Encalada Mora, Juan Prancisoo Del Hierro 
Burbano y Santiago Fernando Paruiño Troya, Casados, ecuatorianos y do- 
miciliados en la ciudad de Quito, a excepción del Ing. Jorge Encalada 
que se encuentra domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

La compañía se demomína: “CORPORACION PARA LOS RECURSOS NATURALES-CORENA 
€. LTDA.” y tiene un plaso de duración de 99 años. 

bomicilio principal: Quito, cantón Quito, provincía Pichincha. 

Objeto social: expleración, explotación, comercialización e industria- 
liazación de resursos mineros, vuevas formas de energía y sitemas de a- 

plicación agro-imiustrial, así como la prosoción de líneas afines y com- 
plementarias. La compra-venta, importación y exportación de productos 
siderirgicos. 

Capital secíal: 8/,300.000,00 (TRESCIENTOS MIL SUCARS), dividido en 300 
partiaipaciones de £/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada una. 

Integración del capital: $/.150.000,00 en numerario; el salido, esto es 
$/.130.000,00 queda por pagarse. 

Los socios que oocaformasn la compañía son los señores: Ing. Jorge Eduardo 
Encalada Moxa, Juan Francisco Del Níerro Surbano y Santiago Fernando Paz- 
nmiño Troya. 

Forma de administración y representación legal de la compañía: estará 
gobernada por la junta general de socios y administrada por el Presít- 
dente, el Subgerente, el Viospresidante Ejegutivo y el Gerente General, 
estos des últimos ejercerán la representación legal, indistintamente. 
Para desespeñar los cargos de Presidente, Vicepresidente Ejecutivo, Ge- 
rente General y Subgerente, respectivamente, han sido denignatos los 
señores: Ing. Jorge Miuardo Escalada Moxa, Juan Del Hierro Burbano, Per- 
nando Paamiño Troya y Dr. Jaime Guamín Laroo. 

lo que pongo en conocimiento del público para los legales consí- 
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